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Introduccion

Tras cerca de tres afios de la suscripcién el 24 de noviembre de 2016 del
acuerdo renegociado entre el Gobierno nacional y la guerrilla de las FARC-EP
luego de la derrota del plebiscito, es necesario hacer una distincién entre los
efectos politicos y culturales del Acuerdo de paz, por una parte,y su implemen-
tacién, por la otra, considerando en todo caso que se trata de un mismo proceso,
interrelacionado e impregnado por el cuerpo de conflictos y contradicciones
inherentes al orden social vigente.

La dimensién de los efectos politicos y culturales se sitGa mds bien en
perspectiva histérica, posee alcances de nivel sistémico y estructural e indaga
acerca de la capacidad transformadora que comporta, o no, la materializacién
del Acuerdo de paz sobre la organizacién del poder y la dominacién de clase y,
con ello, también sobre la tendencia del proceso de acumulacién capitalista. La
implementacién corresponde a la definicién especifica del marco normativo, a
las acciones y medidas concretas de politica publica y de financiacién, asi como
a la disposicién institucional del Estado para cumplir lo acordado.

Para una mejor comprensién de los alcances histéricos del Acuerdo, asi
como de la propia implementacién, es preciso llamar una vez mds la atencién
acerca de que lo convenido fue la expresién de una solucién politica entre partes
por décadas confrontadas directamente en una contienda politico-militar, con
base en unos presupuestos basicos, a saber: la terminacién de la rebelién armada
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de las FARC-EP, el cese de la agresién militar del Estado contra territorios y
comunidades, especialmente contra el campesinado, y la puesta en marcha de
un ciclo de reformas bésicas para superar causas de origen y factores de persis-
tencia del conflicto social y armado y, de esa manera, propiciar condiciones para
un proceso de democratizacién politica, econdmica, social y cultural del pais.

Es suficientemente conocido que la expectativa inicial del gobierno de
Santos se centraba en el desarme de las FARC-EP y en el sometimiento de
la fuerza guerrillera a la justicia estatal existente al momento de la negocia-
cién; y que la posibilidad de la reforma pretendia ser aplazada para la contienda
politica, sin afectacién del poder y la dominacién ni del “modelo econémico”,
tal y como fue sefialado de maifiera reiterada por el entonces presidente de la
Republica. Las FARC-EP, por su parte, mas alla del cese bilateral definitivo de
fuegos y de hostilidades, de la dejacién de armas y del proceso de reincorpora-
cién a la vida civil propio de cualquier negociacién para terminar un conflicto
armado, llegaron a la Mesa de Conversaciones de La Habana con un conjunto
de propuestas minimas que dio desarrollo a los seis puntos de la “Agenda para
la Terminacién del Conflicto y la Construccién de una Paz estable y duradera”.

Luego de cerca de seis afios de didlogos y negociaciones, el Gobierno no
logré sus propésitos iniciales; tampoco las FARC-EP. Construir el acuerdo supuso
la decisién politica de las partes de realizar concesiones mutuas considerando la
realidad histérico-concreta del proceso, definida en gran medida por el contexto
internacional, por la correlacién social y politica de fuerzas del momento y por la
misma situacién militar del conflicto, que venia demostrando la imposibilidad de
la victoria de cualquiera de las partes. No se presentd ni la rendicién y el someti-
miento de la fuerza guerrillera, ni se dio la “revolucién por decreto”.

El presente trabajo tiene como propésito principal suministrar algunos
elementos para el andlisis politico de los efectos del Acuerdo de pazy del estado
general de la implementacién. En ese sentido explora una modalidad de estudio
distinta a la de los balances de la implementacién y se sitda mds bien en una
perspectiva de andlisis sistémico y estructural que privilegia la identificacién de
los conflictos y contradicciones propias de los procesos sociales.

El Acuerdo de paz en perspectiva historica y sus efectos
politicos y culturales

Si el Acuerdo de paz se analiza en perspectiva histérica es indiscuti-
ble que se trata del acontecimiento mds importante de la vida politica del pais
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-cuando menos desde la expedicién de la Constitucién de 1991-, con el cual se
abrié un arco que encierra la posibilidad de llevar a cabo la construccién de un
proceso de paz, comprendido en lo esencial como un conflictivo y contradictorio
proceso de democratizacién del conjunto de la sociedad a realizarse por la via ex-
clusivamente politica, y que no excluye tampoco la eventualidad de la absorcién
sistémica de la rebelién de las FARC-EP y con ello del simple remozamiento del
régimen de dominacién de clase a través de retoques menores.

No es posible atn determinar de manera concluyente cudl serd el des-
tino del proceso de paz. Sabemos que busca abrirse paso en medio de la resis-
tencia sistémica a la reforma que de manera secular ha caracterizado la historia
de la dominacién de clase en nuestro pais. La investigacion histérica nos ha
ilustrado con suficiencia acerca del “miedo al pueblo”, del “miedo a la reforma”.
Y ha mostrado, como ocurre en el presente, que, asi como hay sectores de las
clases dominantes que asumen la defensa de la paz en abstracto, reduciéndola a
un proceso de pacificacion gatopardista (“Si queremos que todo siga como estd,
necesitamos que todo cambie”), también hay otros que pretenden la prolonga-
cién indefinida de la violencia politica extrema, en cuanto ésta se ha erigido en
una forma eficaz de preservacién y reproduccién del orden social vigente.

La concepcién de paz que se encuentra contenida en el Acuerdo Final
descansa sobre la posibilidad de superacién de estas dos formas de la resistencia
sistémica. La condicién necesaria para que ello sea posible no es otra que el
proceso de implementacién logre desatar la potencia transformadora y refor-
mista de lo convenido en La Habana y pueda derivar en transformaciones mas
profundas de la sociedad colombiana. En perspectiva sistémica, al tiempo que
el Acuerdo de paz puede caracterizarse como de modernizacién capitalista, es
también un acuerdo que puede contribuir al resquebrajamiento del orden exis-
tente en la medida de sus pretensiones democratizadoras y, en consecuencia, de
la habilitacién de mejores condiciones para las luchas de las gentes del comun.
No es simplemente un Acuerdo para ponerle “fin a la guerra” o para la “recon-
ciliacién”. En ese sentido, la implementacién, pero sobre todo su calidad, ocupa
un lugar més que preponderante.

En términos histéricos, el solo hecho de que el Acuerdo de paz haya
habilitado condiciones para la superacién de la violencia politica (extrema) po-
see un significado mayusculo, asi persistan expresiones de la rebelién armada,
como es el caso del Ejército de Liberaciéon Nacional, que aboga por la solucién
politica; o el de organizaciones paramilitares con funciones de contrainsurgen-
cia (en sentido amplio), o continde el accionar contrainsurgente del Estado y
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sus fuerzas militares y de policia. Por haber sido las FARC-EP la organizacién
guerrillera mas grande de las ultimas seis décadas y por haber exhibido una
capacidad indiscutible de fuego y dafio, el solo silencio definitivo de sus fusiles
genera nuevas y diferentes condiciones para el tramite de la contienda politica.
En contraprestacién a ello, se espera que la violencia estatal contra la pobla-
cién y los territorios que se han considerado insurgentes o rebeldes, expresada
especialmente en el accionar de sus fuerzas militares y de policia y también
en la comprobada connivencia, articulacién y coordinacién con organizaciones
paramilitares, sea superada también de manera definitiva y, en consecuencia,
contribuya igualmente a producir nuevas condiciones para el desarrollo de la
contienda politica. En igual sentido, si se asiste a la desarticulacién y desmonte
definitivo de las organizaciones paramilitares.

Es obvio que con el cese definitivo de la confrontacién militar directa
entre la fuerza guerrillera y las fuerzas del Estado los indicadores de violencia
disminuyan abruptamente y muestren una tendencia al minimo registro, como
en efecto ha ocurrido. Pero debe decirse que, en perspectiva histérica, la gran
tarea pendiente para consolidar el cierre del ciclo de violencia politica no se
puede reducir al desarme de las FARC-EP y su reincorporacién a la vida legal,
sino que incluye necesariamente tanto la superacién de las précticas de contra-
insurgencia armada sistémica, como el trinsito de inmensos contingentes de las
fuerzas militares y de policia a la vida civil. Lo cual comprende necesariamente
la redefinicién del papel, las funciones y el tamafio de esas fuerzas.

Sobra decir que la violencia politica no se explica exclusivamente en si
misma. Ahi radica precisamente uno de los tantos valores del Acuerdo de paz:
dejar sentada la necesidad de que cualquier esfuerzo en ese sentido pasa por la
implementacién de reformas minimas, politicas, econémicas y sociales.

No se puede ser concluyente en la afirmacién de que el Acuerdo de paz
permitird la superacién definitiva de la violencia politica. Tal condicién trasciende
el deseo y todo voluntarismo. Pero el aserto que si se puede sostener es que el
Acuerdo estd dejando para esta y las futuras generaciones un legado cultural atin
no suficientemente perceptible, pues se encuentra apenas en proceso de germina-
cién. Me refiero a que habilita condiciones para poner al conjunto de la sociedad
a pensar en como concebir una organizacién social en la que los conflictos sociales
y de clase puedan se tramitados por las vias exclusivamente politicas y, en conse-
cuencia, en quebrar la 16gica cultural militarista, guerrerista, con rasgos fascistas
(la necesidad del exterminio del otro) que se terminé imponiendo y aprehendien-
do socialmente, en particular en los primeros lustros de este siglo.
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El desenvolvimiento de la guerra, asi como la construccién de una idea
de enemigo por parte de las clases dominantes, condujeron a que detras de las
noticias y los hechos de la misma se ocultara o justificara la propia barbarie del
orden social vigente, precisamente en la guerra o en ese enemigo construido,
mostrado como brutal, deshumanizado y terrorista, la insurgencia armada en
general, y la guerrilla de las FARC-EP en particular. La firma del Acuerdo de
pazy su implementacién, ademds de conllevar un necesario proceso de humani-
zacién del “enemigo terrorista” devenido ahora en adversario politico, tiene dos
efectos de gran calado:

1.

Ha permitido desnudar la multiplicidad de problemas que caracte-
rizan la sociedad capitalista que impera en el pais y evidenciar con
mayor nitidez su naturaleza y causas sistémicas.

La agenda de negociaciones y su despliegue en el Acuerdo de paz
posibilité la (re)apertura en unos casos y la continuidad en otros,
pero con nuevos contenidos, de debates que en cierta forma se ha-
bian dado por clausurados o por parcialmente resueltos, como son los
relacionados, entre otros, con:

a).

b).

o).

la no resuelta cuestién agraria, con contenidos y desarrollos mas
complejos fruto de la tendencia de la acumulacién capitalista y de
las Iuchas sociales, los cuales agregaron a la vigencia del problema
de concentracién latifundista de la propiedad sobre la tierra el
“modelo agrario”, la financiarizacién y la dimensién territorial;

la democratizacién politica, que, trascendiendo visiones limita-
das de la politica y de la accién politica referidas a la participa-
cién electoral o a las “garantias de seguridad”, incorporé el reco-
nocimiento de otras formas de la organizacién politica, distintas
a los partidos politicos y a la accién politica corriente, en orga-
nizaciones y movimientos politicos y sociales que disputan otros
espacios del poder constituido o abogan por la construccién de
poder social propio;

la historia, la memoria y la verdad, campos capturados por his-
torias, memorias y verdades oficiales o institucionales, a las que
se venian oponiendo la investigacién critica y el trabajo de mo-
vimientos y organizaciones sociales y populares;
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d). aspectos de la irresuelta cuestién social, que abarca el amplio es-
pectro, del trabajo, la salud y la seguridad social en general y de
la vivienda, entre otros, y

e). aspectos de los derechos de las mujeres y de las diversidades
sexuales, asi como de los pueblos étnicos, que se incorporaron
como reconocimiento a las luchas y los logros de las organiza-
ciones, movimientos y pueblos en ese campo.

En ese sentido, el Acuerdo de paz debe comprenderse como un comple-
mento de acumulados histéricos de la lucha y la movilizacién social, de sus desa-
rrollos y aspiraciones programadticas y, de manera especifica, como contribucién
a un proceso de mayor politizacion de la sociedad y, por tanto, de cualificacién
de la contienda politica, asi esta se haya visto confrontada con una prictica ya
desarrollada durante el periodo de la confrontacién armada, pero expandida du-
rante los didlogos y negociaciones e intensificada en la fase de implementacién
temprana: la produccién de “noticias falsas”, orientada a la deslegitimacién del
Acuerdo de paz y, en términos mds amplios, de la perspectiva de la construccién
de una paz estable y duradera.

Si el movimiento social y popular y las luchas por la democratizacién
politica, econémica y social habian mostrado importantes logros, quebrando al
final de la primera década de este siglo la tendencia de los afios mds aciagos del
periodo de la “seguridad democritica” -en los que el terror del Estado, junto con
la accién (coordinada) de caricter contrainsurgente, incluido el brazo armado
del paramilitarismo, alcanzé sus mayores desarrollos-, es evidente que con los
didlogos y negociaciones de La Habana y, luego, con la firma del Acuerdo de paz
y el inicio del proceso de implementacién temprana, ademds de asistirse a una
intensificacién de la contienda politica se ha venido abriendo paso, en medio de
la persistencia de variadas expresiones de la violencia sistémica, un complejo y
conflictivo proceso de redefinicién del campo politico. En tal proceso se advierte
un mayor protagonismo de muy heterogéneos sectores democraticos, progre-
sistas y de izquierda, ain no suficientemente cualificado en sus definiciones y
alcances, lo cual se explica en parte por la diversidad de intereses concurrentes,
la presencia de liderazgos con visos caudillistas, la tendencia al predominio del
pragmatismo politico y la ausencia del debate programitico y estratégico.

Sin que se pueda establecer una relacién de estricta causalidad directa,

los resultados de la eleccién parlamentaria y de los comicios presidenciales pue-
den considerarse como uno de los haberes de los efectos politicos y culturales
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del Acuerdo de paz; sin duda, este contribuyé a registrar un avance en la repre-
sentacién en las instancias de organizacién “democritico-liberal” del poder y
del Estado y a mostrar que la posibilidad de gobiernos de alternancia politica
o incluso alternativos no es entre tanto una simple aspiracién, sino que posee
nuevas condiciones materiales, histérico-concretas, para hacerse realidad. Los
resultados de las elecciones locales de octubre de 2109 constituirdn un referente
adicional de andlisis para constatar si se estd frente a una continuidad en la re-
definicién del campo politico, en este caso en el nivel territorial, o no.

Esa tendencia a la redefinicién del campo politico, asociada con la firma
e inicio de la implementacién del Acuerdo de paz, explica la dura resistencia
sistémica, que se deriva de lo que la investigadora Vilma Franco caracterizé en
los siguientes términos:

(...) el propdsito de conservacion de la estructura de dominacion po-
litica como condicion para la realizacion de intereses corporativos
conduce a la formacion de un blogue de poder contrainsurgente que
es la articulacion del bloque en el poder (o unidad politica entre las
clases dominantes y un aparato estatal caracteristicamente centralis-
ta) y coaliciones politicamente dominantes con sectores subalternos e
imperativos en torno al sofocamiento de todas las formas de oposicion
-armada y civil- que afecten la dominacion, y cualquier reclamacion
actual o potencialmente la tasa de ganancia’.

Para una mejor comprensién de lo que encarna el bloque de poder con-
trainsurgente es conveniente sefialar que no se trata de un aparato de direccién
politica antisubversiva y de determinacién conspirativa de su implementacién,
sino mds bien de un conjunto de disposiciones que pueden ser divergentes pero
que se unifican conflictivamente en torno a un propésito comun. Tal compren-
sién no excluye, desde luego, la conspiracién, los planes y coordinaciones anti-
subversivas, como tampoco los conflictos entre quienes lo integran?.

Pese a que, como se verd mas adelante, el Acuerdo de paz produce un
quiebre en la unificacién politica de las clases dominantes, es evidente que sus

1. Vilma Liliana Franco Restrepo, Orden contrainsurgente y dominacion, Bogota, Siglo del Hombre Editores, Instituto Popular
de Capacitacién, p. 221-222, 2009.

2. Ver, Jairo Estrada Alvarez, “Acumulacién capitalista, dominacién de clase y rebelién armada. Elementos para una
interpretacién historica del conflicto social y armado”, en Mesa de Conversaciones para la Terminacién del Conflicto y la
Construccién de una Paz Estable y Duradera, Contribucion al entendimiento del Conflicto Armado en Colombia. Informe de la
Comision Historica del Conflicto y sus Victimas, Bogotd, noviembre de 2015, p. 286.
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sectores mds retrégrados, situados en la extrema derecha del espectro politi-
co, lo consideran una amenaza sistémica que en perspectiva histérica afecta
el régimen de dominacién de clase y el proyecto imperante de la acumulacién
capitalista. De ahi no solo su férrea oposicién, sino la pretensién de bloqueo
y reversién apelando a todo tipo de recursos, que incluyen la negacién de las
posibilidades que brinda el Acuerdo de paz para transitar caminos hacia la su-
peracién del ejercicio estructural de la violencia, y la pretensién de imponer
la politica de seguridad (contrainsurgente) por encima de las aspiraciones de
amplios sectores de la sociedad coincidentes en el propésito de la regulacién
exclusivamente politica del conflicto social y de clase.

La actual etapa de intensificacién de la violencia politica armada de
cardcter paramilitar debe considerarse en el mismo marco de las resistencias
sistémicas. Esta se viene expresando en el asesinato sistemdtico de lideres so-
ciales, el cual incluye también a exintegrantes de las FARC-EP y sus familiares.
Mis alla de las circunstancias en las que han ocurrido los numerosos asesinatos
y de la casuistica de cada uno de esos hechos execrables, lo que les es comin es
que se estd cegando la vida de hombres y mujeres con diversas trayectorias de
organizacién y lucha a favor de las mds variadas causas sociales y populares. La
funcién de contribucién a la preservacién del orden vigente de esos asesinatos
se explica precisamente porque tras ellos se encuentra la pretension de destruir
procesos de construccién de poder social “desde abajo”, resistencias localizadas
contra el “modelo econémico” de extraccién minero-energética, por la recupe-
racién de tierras expropiadas violentamente por el latifundista, o por habilitar
condiciones para la superacién de la dependencia de las llamadas economia
ilegales de comunidades rurales, campesinas, indigenas y afrodescendientes.

La contribucién a la superacién de la violencia sistémica es probable-
mente el mayor reto que enfrenta en la perspectiva mas inmediata el Acuerdo de
paz celebrado con las FARC-EP, bajo el entendido de que ello no serd posible
con la simple apelacién al recurso (y al discurso) de la no violencia en abstracto,
sino que es preciso que se preserve y materialice la integralidad del conjunto de
lo acordado. Sin la concrecién de las reformas bésicas contenidas en el Acuer-
do, serd muy dificil concebir escenarios de superacién definitiva de la violencia
sistémica y de las expresiones de la rebelién armada que atn existen en el pais.

En ese sentido, las posibilidades transformadoras del Acuerdo de paz
se encuentran estrechamente relacionadas con la necesidad histérica de la paz
completa, la cual comprende el camino de la solucién politica con el Ejército
de Liberacién Nacional (ELN) y con otras expresiones armadas que afirman
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guiarse por propésitos politicos, asi como la bisqueda del sometimiento a la
justicia, bajo condiciones concertadas, de otros aparatos armados vinculados a
las llamadas economias ilegales.

De la misma manera, debe sefialarse que las configuraciones geopoliticas
de la regién, asi como la tendencia de los procesos politicos en los diferentes
paises de Nuestra América, pero particularmente de los paises fronterizos, inci-
den sobre la perspectiva del Acuerdo paz. También en este campo la disputa es
intensa. De condiciones muy favorables en la regién por cuenta del predominio
de “gobiernos progresistas”, advertidas en la etapa inicial de los didlogos y nego-
ciaciones de La Habana, se ha transitado a escenarios més complejos y adversos
debido a los triunfos electorales de las fuerzas de la derecha, incluso desde antes
de la firma del Acuerdo de paz. En los proyectos politicos de la derecha, con
articulacién y coordinacién transnacional, el Acuerdo de paz es visto como parte
de una “avanzada comunista” a contener; como uno de los estandartes de una
supuesta estrategia “castrochavista” para la regién. Desde esa 16gica, propiciar el
fracaso del Acuerdo de paz es concebido por estos sectores como un debilita-
miento de la influencia de Cuba y Venezuela. En el mismo sentido, la profun-
dizacién del bloqueo contra Cuba, asi como el derrocamiento del gobierno de
Venezuela, son concebidos como parte del entramado para impedir que se desate
el potencial transformador del Acuerdo de paz.

Estas consideraciones permiten comprender mejor los alcances de lo
convenido en La Habana para nuestra region. En sentido estricto, ademds de la
disputa por la reconfiguracién del campo politico interno, también estd en juego
-en perspectiva histérica- la organizacién geopolitica en el inmediato futuro.
Si se considera el potencial reformista del Acuerdo de paz, es indiscutible que
su implementacién agregaria a los esfuerzos democriticos, progresistas y de iz-
quierda que buscan consolidarse en Nuestra América en un contexto de inten-
sificacién y profundizacién de la contienda politica més que de final del llama-
do ciclo progresista. Los triunfos electorales de la derecha no necesariamente
implican que se esté frente a proyectos politicos consistentes, con capacidad de
“normalizar” la dominacién de clase en sus respectivos paises. La tendencia del
proceso politico viene mostrando que, junto a la agresividad y autoritarismo, a la
contrarreforma y al discurso con contenidos fascistas, se advierte inconsistencia
y ausencia de perspectiva histérica.

Si se extiende atn mds la perspectiva de andlisis sobre los efectos del

Acuerdo de paz en el campo internacional, es conveniente someter a mayor escru-
tinio el lugar de los Estados Unidos. Sin la anuencia de esa potencia imperialista
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muy seguramente no hubiese sido posible la firma del Acuerdo. Durante toda la
negociacién en La Habana se conté con la presencia del enviado especial Bernard
Aronson. Luego de la injerencia directa para producir una solucién militar -que
alcanz6 sus mayores niveles y generé una intensificacién de la guerra con el “Plan
Colombia” y sus derivas internas en numerosos planes militares focalizados, asi
como con la instalacién de bases militares-, resulta en todo caso interesante que
los Estados Unidos se hayan allanado a la solucién politica, sin desechar plena-
mente su politica intervencionista. En lo esencial, un cambio de acento explicado
por las realidades del desenvolvimiento de la guerra y la propia situacién geopo-
litica al inicio de los didlogos y negociaciones. Mis alld de la politica antidrogas,
es muy probable que hayan primado consideraciones del orden sistémico, dado
el papel de “aliado natural” que se le ha concedido a Colombia en la estrategia
de control imperialista sobre la Regién. Sobre la base de un acuerdo susceptible
de ser tutelado, el Acuerdo de paz fue comprendido como posibilidad de la es-
tabilizacién de la dominacién de clase en el largo plazo; en consecuencia, como
factor de contencién del cambio politico en la Regién y por tanto con capacidad
de incidir sobre sus configuraciones geopoliticas, a lo que se agregarian los efectos
sobre el contexto mejorado de la inversién. Incluso el gobierno de Trump no ha
exhibido hasta el momento una oposicién explicita al Acuerdo, aunque si ha pro-
piciado una fuerte presién para el retorno a la (fracasada) guerra contra las drogas.

Ademis de las consideraciones ya expuestas, si se pretende avanzar
en una caracterizacién mds especifica de los efectos politicos y culturales del
Acuerdo de paz, se pueden sefalar entre otros, los siguientes aspectos:

1. Se produjo una ruptura del consenso existente en el bloque dominante
en el poder respecto de la consideracién de la solucién militar como
Unica via para la salida del conflicto armado, que se habia consolidado
en la primera década del presente siglo, abriéndose paso la opcién de la
solucién politica, la cual condujo primero a los didlogos y negociacio-
nes y luego a la firma del Acuerdo de paz. Tal ruptura se ha mantenido
en lo esencial durante el proceso de implementacion; se expresa en el
apoyo de un sector de las clases dominantes al “proceso de paz”, mds
alla de sus intereses y entendimientos particulares, y, al mismo tiempo,
en la oposicién férrea de las expresiones mds a la derecha del espectro
politico, que trabajan sin descanso por el fracaso de la implementacién
al considerar el Acuerdo como una innecesaria concesién de clase.

2. Aunque de mds dificil lectura y constatacién, esa ruptura del con-
senso es también expresiva de las diferenciaciones en el seno de las
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clases dominantes y los grupos econémicos que las sustentan para
encarar la estrategia de acumulacién. Su unificacién en torno al “mo-
delo neoliberal” no excluye entendimientos distintos respecto de la
organizacién del régimen de acumulacién en su conjunto, asi como
en sus formas y dispositivos. Siéndoles comun la sujecién al pro-
ceso de financiarizacién, que supone la insercién y la dependencia
en las dindmicas del capitalismo global, y en el cual el eje articula-
dor y de difusién lo constituyen el capital financiero y la tendencia
a privilegiar los negocios derivados de las economia de extraccién
minero-energética, las diferenciaciones principales se manifiestan
respecto de las estrategias de la expansién territorial del desarrollo
capitalista y de las alianzas de clase que se constituyen en torno a
ella. De manera simplificada, esas diferenciaciones se expresan en la
pretensién de continuidad de la acumulacién violenta, basada en el
despojo de tierras, el desplazamiento forzado y el fortalecimiento de
la concentracién extrema de la propiedad terrateniente (ganaderia
extensiva y economias de plantacion para agrocombustibles), es de-
cir, en un modelo de “campo sin campesinos”, por una parte; y, por
otra, en propésitos de “modernizacién capitalista” sin afectacién de la
propiedad terrateniente mediante la subordinacién contractual de las
economias rurales (campesinas y de pueblos étnicos) a la gran pro-
duccién agraria o agroindustrial y el impulso a la salarizacién de la
fuerza de trabajo rural, al tiempo que se promueve la financiarizacién
de la tierra y de los territorios, es decir, se les somete a la logica de la
acumulacién financiera. Estando presente el despojo en ambas estra-
tegias, debe sefialarse que una cosa es el despojo basado en el ejercicio
estructural de la violencia y otra el despojo financiero basado en la
especulacion y el endeudamiento. Sin duda, el Acuerdo de paz de-
bilita en perspectiva las condiciones de la acumulacién violenta. De
ahi la resistencia feroz del latifundismo, pues se estd asistiendo a una
reconfiguracién de la alianza financiero-terrateniente.

La ruptura del consenso parece haberse extendido a las fuerzas re-
presivas del Estado, a las fuerzas militares y de policia. Junto con la
persistencia de sectores guerreristas en los altos mandos, que se ve
estimulada por las fuerzas mds extremistas de derecha y de la alta
oficialidad en retiro, se encuentran mandos que han vivido la expe-
riencia de la negociacién y los efectos de la reduccién significativa
de la confrontacién militar directa para los que la perspectiva de la
“construccién de paz” representa una opcién vilida a tener en cuenta,
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lo cual incluye la redefinicién del papel y la funcién de las fuerzas
militares y de policia. En la tras escena de esta diferenciacién se en-
cuentran los debates sobre la “doctrina militar” y la posibilidad de
abandonar (o no) la concepcién contrainsurgente de la “seguridad
nacional”y del “enemigo interno”.

En contraposicién a esta opcién actda en todo caso la consideracién
sobre la afectacién y disminucién del poder militar construido a lo
largo de la confrontacién armada, que por cuenta de la marcada ten-
dencia a la militarizacién de la vida social devino no solo en poder
politico de facto sino también en poder econémico asociado con el
acceso a una parte significativa del presupuesto piblico y a econo-
mias ilegales. En ese sentido, el sector de “seguridad y defensa” se ha
erigido en poder fictico en el que se disputan y conjugan intereses
por el acceso a recursos, sobre la base de “alianzas empresariales” en-
tre mandos militares y grupos econémicos privados. En nuestro pais
debe considerarse la existencia de un “complejo militar-econémico”,
cuyos negocios trascienden el 4mbito estrictamente militar.

Una de las consecuencias de la ruptura del sefialado consenso se en-
cuentra en la generacién de nuevas condiciones para el debilitamiento
del ejercicio estructural de la violencia extrema como recurso de pre-
servacién forzada del orden, aunque la persistencia de otras formas
de la rebelién armada es instrumentalizada por los sectores mds re-
calcitrantes de la derecha para justificar la violencia estatal a través de
un pretendido remozamiento de la “politica de seguridad”. A ello se
agrega la continuidad de estructuras de contrainsurgencia de caric-
ter paramilitar para el control territorial, explicadas por estos sectores
simplemente como una derivacién de la economia ilegales.

Se ha acentuado la disputa por la legitimidad del Acuerdo de paz,
ddndose continuidad a lo que en su momento fue la oposicién férrea
al proceso de didlogos y negociaciones por parte de los sectores mds
extremistas de la derecha. Sobre el argumento de la ilegitimidad del
Acuerdo, luego de la derrota del plebiscito propiciado por el gobierno
de Santos en la busqueda de una refrendacién popular, se ha desatado
una campafia sistemdtica por el control de la “opinién publica” y la
adhesi6én particularmente de las capas medias y de los sectores mds
pobres de la poblacién, que sin duda ha tenido efectos adversos sobre
las condiciones politicas y culturales de la implementacién. Al mismo
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tiempo, no obstante, se ha mostrado que la cuestién de la legitimidad
no es asunto resuelto. La movilizacién politica y social que le sigui6 a
la sefialada derrota en octubre y noviembre de 2016 y la refrendacién a
través del Congreso produjeron el hecho politico del inicio de la imple-
mentacion, mostrando la fragilidad de las mayorias conseguidas para
impedir el apoyo popular directo, ademads de evidenciar las limitaciones
a las pretensiones de reversar lo acordado. Aunque no se puede afirmar
que existe una base social estable y sélida -o menos atin un movimien-
to a favor de la construccién de la paz y de la implementacién-, si es
constatable el despliegue de una mayor audiencia politica y social, si se
quiere una “opinién publica” contrapuesta a desechar los rendimientos
que puede producir el Acuerdo de paz. El curso general del proceso
politico sin duda estd marcado por el hecho histérico-concreto de so-
lucién politica y de lo convenido en La Habana, de la misma forma
que en su momento estuvo influido por los ciclos de profundizacién de
la confrontacién armada o de didlogos con la insurgencia armada.

El Acuerdo de paz ha producido igualmente efectos importantes so-
bre el campo popular en general y sobre la izquierda en particular. En
lo esencial ha contribuido al fortalecimiento de aspiraciones histéri-
cas y a hacerlas atin mds visibles; a habilitar un mejor marco juridi-
co-politico para las luchas; a cualificar las elaboraciones y los debates
programaticos, asi en estos se advierta un relativo estancamiento lue-
go de los muy fructiferos afios en los que las dindmicas y trayectorias
movimientistas produjeran tan importantes elaboraciones, como las
formuladas por la Minga Indigena, la Mesa Amplia Nacional Estu-
diantil, la Marcha Patriética, el Congreso de los Pueblos, la Cumbre
Agraria Campesina, Etnica y Popular y numerosos procesos organi-
zativos de alcance territorial o sectorial.

A los recelos no siempre explicitos, advertidos en sectores de los
partidos del progresismo y de la izquierda, asi como en los movi-
mientos politicos y sociales que apreciaron los didlogos y nego-
ciaciones como la agenda politica de las FARC-EP y el Acuerdo
Final como el proyecto politico del partido a constituirse tras la
firma de los acuerdos, le ha seguido en la actualidad una mayor
comprensién acerca de que los acuerdos de La Habana son un
haber de la sociedad colombiana en su conjunto y del campo po-
pular en particular, y que ellos se han constituido en un factor muy
significativo para impulsar y potenciar procesos de unidad, incluso
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mis alld de quienes han concebido la revolucién como su proyecto
politico histérico.

8. El Acuerdo de paz ha evidenciado el significado histérico de la re-
belién armada y la naturaleza esencialmente politica del accionar in-
surgente, contrariando las tesis mediante las cuales la organizacién
guerrillera habia sido reducida a una méquina de guerra para pro-
ducir victimizaciones en la poblacién y acceder a los recursos de las
economias ilegales. Mds alld de la discusién acerca de las vias a la re-
volucién que pareciera resuelta con la determinacién de la basqueda
de la solucién politica, no completa ain por la persistencia del alza-
miento armado de organizaciones revolucionarias en las que ésta, la
solucién politica, hace parte de su horizonte anunciado de lucha, los
contenidos del Acuerdo de paz son por si solos la demostracién de
que en lo esencal se ha tratado de un acuerdo politico, que los pun-
tos del Acuerdo son la expresién de demandas politicas del campo
popular e, incluso, que los ain precarios desarrollos normativos que
ha registrado la implementacién han tenido mayores alcances a favor
del campo democritico y popular que la accién politica parlamenta-
ria de la izquierda durante las dltimas décadas, como lo muestra la
aprobacién -con contenidos recortados- del Estatuto de la oposicién,
para ilustrar con uno de los ejemplos mds simples.

A lo anterior habria que agregarle las funciones regulatorias de natu-
raleza estatal del poder guerrillero, que han quedado en evidencia. Me refiero,
entre otras, a la regulacién de las economias ilegales, que hoy se encuentran
desbordadas; a las regulaciones socioambientales, suplidas en el presente por la
accién depredadora de los negocios; a las regulaciones del “orden piblico”, ame-
nazadas por la violencia politica desmedida; asi como a las regulaciones de los
conflictos de la vida cotidiana, en muchos casos concebidas y construidas con
las propias comunidades. Y también a regulaciones de mds dificil percepcién,
derivadas de la contencién de los procesos violentos de la conquista y coloniza-
cién capitalista de territorios.

Precisamente para suplir el vacio de poder dejado por la fuerza guerrillera,
fue que se concibié también el Acuerdo de paz y especificamente su implemen-
tacién, sobre presupuestos no solo de una accién integral del Estado -que no de
mera ocupacién militar o de tratamiento de la seguridad en términos de control
del orden publico-, sino de la amplia participacién social y de las comunidades, a
las que se buscé darle el reconocimiento de constructoras del territorio.
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Finalmente, en una lectura de conjunto, puede afirmarse que el proceso
de didlogos y negociaciones y luego la firma del Acuerdo de paz han producido
una nueva situacién que vista en perspectiva histérica interrumpié la tenden-
cia del proceso politico que se habia impuesto particularmente en la primera
década del presente siglo, para inaugurar un nuevo periodo en el que no es
perceptible atn la tendencia definitiva que predominaré en el futuro mis cer-
cano. Es asi como al tiempo que, por una parte, son evidentes impactos sobre
la organizacién del poder y la dominacién de clase, mientras que otros efectos
politicos y culturales no son atin suficientemente perceptibles; por otra parte,
son también evidentes las resistencias sistémicas que buscan retrotraer el pro-
ceso politico hacia las tendencias del pasado, limitar los alcances del Acuerdo
de paz e impedir que se pueda desatar su potencia transformadora. Se trata de
un pulso histérico, de una situacién critica, que sitda al pais en la “zona gris”
de la aparente indefinicién, pero que en sentido estricto estd marcado por una
profundizacién de las luchas sociales y de clase y también por la tendencia a la
intensificacién del uso de la violencia sistémica como recurso de preservacién
del orden vigente que se considera amenazado. No es posible afirmar atn que
ese pulso estd resuelto. El aserto gramsciano, segin el cual “la crisis consiste
precisamente en el hecho de que lo viejo muere y lo nuevo no puede nacer: en
este interregno se verifican los fenémenos morbosos mds variados™, resulta de
suma utilidad para la comprensién del actual momento politico.

En ese marco, el Acuerdo de paz no es reductible a un texto. Lo que
le da sentido a sus propésitos y alcances son los contenidos y la calidad de la
implementacién. Por esa razén, el pulso histérico se ha trasladado de la disputa
por el Acuerdo a la disputa por la implementacién, bajo el entendido de que
esta, aunque posee una ruta propia sefialada en lo convenido por las Partes, tie-
ne posibilidades reales siempre y cuando logre articularse con las aspiraciones
y luchas mds generales del campo popular y este dltimo, por su parte, asuma el
Acuerdo como suyo. Bajo esa premisa, resulta de suma importancia comprender
que por tratarse de un Acuerdo formalizado juridicamente existe la obligacién
de cumplirlo por parte del Estado y que, en atencién a ello, esa obligacién no
puede diluirse en las particulares (re)interpretaciones de los gobiernos de turno,
o incluso en las luchas generales, con el argumento de que es sabido que las
clases dominantes han tenido como préctica histérica el incumplimiento de lo
que se han visto obligadas a acordar.

3. Antonio Gramsci, Cuadernos de la Carcel, Edicién critica del Instituto Gramsci. A cargo de Valentino Gerratana. Ed. ERA,
tomo 2,1999. Traduccion de Ana Maria Palos, revisada por José Luis Gonzélez.
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Algunos rasgos del estado general de la implementacion

El Acuerdo de paz es contentivo de una hoja de ruta de la implemen-
tacién que comprende contenidos precisos a desarrollar en consonancia con los
respectivos puntos del Acuerdo, definiciones cronoldgicas, requerimientos de
ajustes institucionales, formulacién y puesta en marcha de medidas y acciones
de politica publica y disposiciones para garantizar su financiamiento. Esa hoja
de ruta lo hace diferente de otros acuerdos de paz firmados en el pasado en
nuestro pais, los cuales, por lo general, terminaron con la firma y no derivaron
en compromisos explicitos por parte del Estado y en los que la implementa-
cién no fue objeto siquiera de discusién, probablemente porque sus contenidos
fueron mds simples o por la propia naturaleza de las negociaciones que, en lo
esencial, buscaban el desarme de los guerrilleros y su reinsercién en la vida civil
(al menos si nos guiamos por los textos acordados).

La implementacién del Acuerdo de paz celebrado por el gobierno de
Santos, actuando en nombre del Estado, y la guerrilla de las FARC-EP, descan-
sa sobre dos presupuestos bésicos:

a). La formulacién de un marco normativo, constitucional y legal, que
le dé fuerza vinculante a lo acordado; tanto a la generalidad, como a
cada uno de los puntos.

b). La preservacién de la integralidad de lo acordado, concebida esta no
como la simple suma de las partes, sino como la asuncién de las rela-
ciones entre ellas en términos de secuencia y sincronia; pero también
de las relaciones entre el marco normativo, los ajustes institucionales,
las definiciones de politica publica y las disposiciones para la finan-
ciacién, aspectos que se tradujeron en la formulacién del Plan Marco
de Implementacién y en la obligacién de desagregarlo por periodos
de gobierno en capitulos especificos de la implementacién en el res-
pectivo Plan Nacional de Desarrollo.

Una valoracién preliminar del estado de la implementacién comprende
necesariamente atender estos dos presupuestos, pero incorporando la compleji-
dad en el anilisis. Son frecuentes, por ejemplo, las valoraciones de instituciones
que hacen seguimiento a la implementacién, que, recurriendo al formato de una
lista de chequeo, conciben la implementacién normativa a la manera de un test
del que se pueden calcular porcentajes sobre el “nivel de la implementacién” del
Acuerdo y de cada uno de sus puntos. En tales ejercicios, de limitada utilidad,
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ademds de desconocerse la jerarquia de las normas a implementar, tampoco se
atiende el criterio de ponderacién, es decir, del peso especifico que cada una de
ellas posee respecto de los propésitos generales de la implementacion.

Una consideracién similar es vilida para las valoraciones que reposan
en datos sobre las ejecutorias de politica publica, normalmente provenientes
de funcionarios gubernamentales o de funcionarios estatales. Las cifras sobre
recursos asignados o ejecutados, sobre proyectos en curso, entre muchas otras,
pueden distraer o incluso encantar cuando su presentacién no se realiza con el
rigor que exigiria el contraste con el universo o con la totalidad en cada caso.

En esos ejemplos, la consecuencia es légica: lleva a valoraciones maqui-
lladas o a las consabidas afirmaciones del vaso “medio lleno” o “medio vacio” en
relacién con el estado de la implementacién. Procesos politicos, econémicos,
sociales y culturales -como son los que esencialmente caracterizan el proceso de
implementacién del Acuerdo de paz- imponen aproximar esfuerzos analiticos
que trasciendan la intencionalidad o la instrumentalizacién politica.

En lo que sigue en este texto se busca una valoracién del estado general
de la implementacién considerando especificamente aspectos de la multiplicidad
de los conflictos y contradicciones que acompaifian ese proceso, bajo el entendido
de que la implementacién se desenvuelve en un contexto de intensificacién de las
luchas entre las fuerzas que pretenden el desconocimiento del Acuerdo de paz o
su reduccién a una pacificacién gatopardista y aquellas que buscan la habilitacién
de condiciones para el desencadenamiento de su potencia transformadora. En
suma, se trata de la comprensién del proceso de implementacién como un campo
en disputa, por lo pronto no clausurado, en cuya tras escena -y no siempre de
manera explicita- se encuentran en juego proyectos politicos de mayor alcance.

También se trata de atender la consideracién de que, en términos his-
téricos, nos encontramos ain en una etapa que se puede definir como la fase
inicial de la implementacién, que fue inaugurada por lo que en el Acuerdo de
paz se definié como la “implementacién temprana”, sin que aquella se reduzca
a esta. En términos cronoldgicos, el componente temprano de la fase inicial
coincide con los ultimos veinte meses del gobierno de Santos y con lo corrido
del gobierno de Duque.

Aunque la trayectoria cronoldgica de la implementacién no puede re-

ducirse a un trazo ascendente, que llega a un punto éptimo a partir del cual se
produce una inflexién hacia el descenso describiendo una curva parabdlica, en
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lo que se podria coincidir es en que los primeros afios de la implementacién
inciden sobre la trayectoria definitiva, pero siempre teniendo en cuenta que
cuando se trata de procesos sociales, como es el caso de la implementacién, son
las luchas, pero también la contingencia, las que pueden definir el trazo dltimo.

En algunas valoraciones del proceso de paz llevadas a cabo a nivel in-
ternacional, se ha afirmado que lo que no se ejecuta en los primeros afios es de
imposible ejecucién posterior. Para el caso colombiano puede sostenerse la tesis
de que mayores, o menores, desarrollos de la implementacién, dada la natura-
leza juridica del Acuerdo de paz, dependeran de los tipos de gobierno que se
instalen y, desde luego, del estado y la tendencia de las luchas.

Del gobierno de Santos y del tiempo de la “implementacién temprana”
se puede predicar el inicio de la implementacién, de desarrollos importantes
sobre todo en el campo normativo, asi como de algunas ejecutorias de politica
publica y, de igual manera, del comienzo de los incumplimientos por parte del
Estado, asi como de la tendencia a la configuracién de la perfidia. De lo corrido
del gobierno de Duque, hasta ahora se puede afirmar el fracaso en las pretensio-
nes de la reversién de lo acordado, acompafiado de la mutacién hacia una simu-
lacién de la implementacién, dada la presién politica nacional e internacional,
que parece encauzarse a la consumacién de la perfidia por vias de mds dificil
identificacién y constatacion.

La fase de implementacion temprana durante el gobierno de Santos

Desde el momento en el que la guerrille de las FARC-EP inicié mate-
rialmente el desmonte de su despliegue estratégico con la marcha, primero a las
zonas de reagrupacion y, luego, a las Zonas Veredales Transitorias de Normaliza-
cién (ZV'TN), empezaron los incumplimientos por parte del Estado colombiano.
En la retina de la sociedad colombiana se encuentran adn lotes desolados y sin
alistamiento alguno, que tuvieron que ser acondicionados por los propios guerri-
lleros y guerrilleras de las FARC-EP. Aunque el Acuerdo de paz fue firmado por
el presidente Juan Manuel Santos con base en las facultades que le otorgaba la
Constitucién en su calidad de jefe de Estado, debe afirmarse que el proceso de im-
plementacién se enfrenté desde el inicio con la organizacién existente del poder
y la dominacién de clase. A lo que se podria denominar la insuficiente capacidad
institucional para llevar a cabo la implementacién, como resultado de un Estado
que por décadas se habia dispuesto para adelantar la guerra y buscar la derrota de
la insurgencia armada, se le agregé la disposicién contradictoria y diferenciada
de los poderes publicos en diferentes momentos. Los compromisos del Estado
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han pretendido ser reducidos a compromisos del poder ejecutivo, aduciéndose la
separacion e independencia de los poderes publicos (asi el texto constitucional
prescriba también la necesidad de la coordinacién arménica entre ellos).

El Gobierno de Juan Manuel Santos cumplié el Acuerdo al expedir la
normativa necesaria para la puesta en marcha de la Comisién de Seguimiento,
Impulso y Verificacién a la Implementacién del Acuerdo Final (CSIVI), de
caricter bipartito, la cual jugé un papel central en el proceso de implementacién
temprana, pues se erigié en un escenario de concertacién de la gran mayoria
de proyectos normativos que se presentaron al Congreso de la Republica - los
cuales fueron expedidos por cuenta de las facultades extraordinarias otorgadas
al Presidente por el Acto Legislativo 01 de 2016 o promulgados en calidad de
decretos ordinarios-, asi como en instancia para considerar y resolver problemas
puntuales de la implementacién®.

Aunque el gobierno de Santos demostré un compromiso general con los
desarrollos normativos, no tuvo ni la suficiente voluntad ni la decisién politica
para que estos lograran un mayor alcance. Tal situacion se derivé en parte del
continuo cdlculo politico propiciado por las encuestas y el privilegio que se le
dio al manejo de la imagen presidencial; pero también por la debilidad politica
y la incapacidad para garantizar las mayorias necesarias en el Congreso que
fue mostrando el gobierno a medida que se acercaron el fin del cuatrienio y las
elecciones parlamentarias y presidenciales de 2018. El tiempo efectivo para los
desarrollos normativos se redujo en la prictica a los 12 meses del afio de 2017
establecidos en el procedimiento de trdmite expedito de reformas en el Congre-
so de la Republica, conocido como el fast frack, el cual fue aprobado en el Acto
Legislativo 01 de 2016.

En sentido estricto, debe afirmarse que la iniciativa gubernamental, tanto
en lo normativo como en las medidas y acciones de politica publica, priorizé lo
requerido para el desarme de las FARC-EP y para habilitar condiciones para la
reincorporacién integral, con mayor énfasis inicial en la reincorporacién politica,
lo cual era coincidente con el propésito mayor de los sectores de las clases domi-
nantes que habian apoyado la firma del Acuerdo de paz. Los desarrollos norma-
tivos previstos para impulsar la “Reforma Rural Integral”y la “Apertura demo-

4. En todo caso, las facultades de la CSIVI eran ya en el propio Acuerdo limitadas pues no tenia la capacidad de incidir sobre el
destino de los proyectos una vez fueran presentados al Congreso de la Repiiblica y sometidos al examen de constitucionalidad
por parte de la Corte Constitucional. A medida que la posicién del Gobierno se debilité, también se fue desdibujando
su rol. En los tltimos meses del mandato de Santos jugé papel significativo en la solucién de problemas puntuales de la
implementaci6n, particularmente relacionados con la solucién de situaciones de los exguerrilleros y exguerrilleras.
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critica para construir la paz” tuvieron resultados legislativos mds que precarios,
a lo cual se adicioné la pretension reiterada de reinterpretacion unilateral y de
alteracién de puntos del Acuerdo, por una parte, y la subutilizacién de las facul-
tades extraordinarias que por los seis primeros meses tras la firma del Acuerdo de
paz le fueron otorgadas al presidente de la Republica en el ya mencionado Acto
Legislativo 01 de 2016, por la otra. Ello, sin desconocer, de todas maneras, la
expedicién de un nimero significativo de decretos-leyes que definieron el marco
normativo de aspectos puntuales de diferentes puntos de los acuerdos en materia
de RRI, participacién politica, garantias de seguridad, sustitucién de cultivos de
uso ilicito y reincorporacién socioeconémica, entre otros.

Terminado el tiempo de las facultades extraordinarias y del fasz track, ya
en los ultimos seis meses del periodo presidencial de Santos, los desarrollos legis-
lativos de la implementacién fueron de muy bajo alcance. Se consolidé el revés
de aspectos nodales de las reformas para la participacién politica y la reparacién
en perspectiva territorial de las victimas del conflicto: los hundimientos de la
reforma politica -alterada por el propio proyecto que present6 el Gobierno al
Congreso, desatendiendo las recomendaciones de la Comisién Electoral Espe-
cial-, y del acto legislativo mediante el cual se buscaba crear 16 circunscripciones
especiales territoriales de paz. La integralidad de la implementacién y la reque-
rida sincronia de las reformas a realizarse comenzé a quebrarse.

En los aspectos propios del desarrollo de la politica publica, asi como
de las medidas y acciones para la implementacién controladas por el poder
ejecutivo, deben advertirse compromisos desiguales. En la fase temprana de la
implementacién quedaron demostrados problemas de la gerencia publica, como
el burocratismo, la lentitud, la ineficiencia y, en general, la incapacidad insti-
tucional del Estado para ofrecer respuestas puntuales a los problemas que se
fueron generando desde el momento en el que los guerrilleros y guerrilleras de
las FARC-EP se ubicaron en las ZVTN. A lo expuesto se agregé la disposicién
diferenciada del funcionariado publico que, asi como acompaiié esta fase de la
implementacién, también exhibié en algunos sectores practicas de obstaculiza-
cién y saboteo. A todo ello contribuy6 la temprana renuncia a la estructuracién
institucional de la implementacién y la reincorporacién en un “Ministerio del
Posconflicto”, con lo cual se cedié a la dispersion institucional en numerosas
agencias y dependencias.

Por otra parte, el gobierno de Santos introdujo modificaciones unila-

terales del Acuerdo en el Plan Marco de Implementacién, no cumplié la obli-
gacién de ajustar el tiempo restante de la ejecucién de su Plan Nacional de
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Desarrollo a los requerimientos de la implementacién, ni cumplié tampoco sus
propios pardmetros de financiacién formulados en el Marco Fiscal de Mediano
Plazo de 2017 y 2018, de tal manera que la implementacién se caracterizaria
desde el inicio por la tendencia a la desfinanciacién y por el rezago en la asigna-
cién y ejecucion presupuestal. Tomé ademds decisiones equivocadas, probable-
mente no suficientemente estudiadas o calculadas, que definieron la eleccién del
Fiscal General de la Nacién e incidieron sobre la reconfiguracién de la Corte
Constitucional, generando un impacto negativo sobre el curso especifico de la
implementacion temprana.

Al poder legislativo debe reconocérsele que, tras la derrota del plebiscito,
propici6 al final de noviembre de 2016 la refrendacién del Acuerdo renegocia-
do, haciendo valer la figura del “constituyente derivado”. En tal decisién se vio
reflejado el control que atn tenia el gobierno de Santos sobre las mayorias en
el Congreso. De esa manera, se activé formalmente lo que el propio Acuerdo
definié como la fase de implementacién temprana, estimada en 18 meses.

El Congreso aprobé, antes del inicio de la implementacién, el Acto Le-
gislativo 01 de 2016, por medio del cual se establecieron instrumentos juridicos
para facilitar y asegurar la implementacién y el desarrollo normativo del Acuer-
do Final, dentro de ellos, el procedimiento expedito, conocido como fast track,
que habia sido concertado entre el Gobierno y las FARC-EP, a fin de ofrecer
mayores garantias de cumplimiento a la organizacién guerrillera. Asimismo,
aprobé aspectos bdsicos del marco normativo que debia emerger del Acuerdo
con énfasis en aquellos que se requerian para garantizar la dejacién de armas y el
transito de las FARC-EP ala vida politica legal. Me refiero, entre otros,a la Ley
de Amnistia, Indulto y Tratamientos Penales Especiales (Ley 1820 de 2106); a
los actos legislativos 01 de 2017, mediante el cual se creé el Sistema Integral de
Verdad, Justicia, Reparacién y No Repeticién, incluida la Jurisdiccién Especial
para la Paz, 02 de 2017, que brindé el llamado “blindaje juridico” del Acuerdo,
y 03 de 2017, por medio del cual se regulé parcialmente el componente de re-
incorporacién politica de las FARC-EP, asi como a la aprobacién al finalizar
noviembre de 2017 de la Ley Estatutaria de la JEP, la cual, tras un tortuoso
camino, seria sancionada por el presidente Duque apenas en junio como la Ley

1957 de 2019.

No obstante, desde que los acuerdos empezaron su paso por el Congreso
fueron sometidos a una renegociacién de facto; esta vez con una capacidad limi-
tada de incidencia por parte de las FARC-EP, derivada de los alcances restrin-
gidos de la Comisién de Seguimiento, Impulso y Verificacién a la Implementa-
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cién del Acuerdo Final (CSIVI) y de las limitaciones de los voceros de “Voces
de Paz y Reconciliacién”, que podian participar en el debate parlamentario con
VOZ, PEro sin voto.

Las reglas de juego establecidas en el fasz frack fueron apenas cumplidas
parcialmente desde el inicio. En efecto, salvo los tiempos acotados del tramite
legislativo, ninguna norma aprobada por el Congreso fue fiel a los textos con-
venidos en La Habana o en la CSIVI. Para el logro de las mayorias necesarias,
el gobierno de Santos adujo la necesidad de hacer concesiones, que en mds de
una ocasién permitieron incorporar aspectos que no se habian logrado imponer
en la Mesa de Negociaciones. La intervencién del Congreso se acentué por
cuenta de los fallos de la Corte Constitucional que les pusieron limitaciones a
los alcances de fast track (C-699/2017 - C-332/2017). Estos fallos generaron
condiciones para la mayor presién del Congreso al Gobierno y para la précti-
ca del filibusterismo parlamentario, promovida particularmente por la extrema
derecha representada en el partido del Centro Democrético y otros sectores
politicos.

En diferentes pasajes del tramite legislativo en el Congreso, més alld de
eventuales consideraciones politicas e ideoldgicas, fueron evidentes las practicas
propias de un sistema politico y de representacién clientelista y corrupto, que pre-
cisamente el Acuerdo ha pretendido reformar. Segtin se conocié en su momento,
el voto parlamentario estuvo supeditado en algunos sectores al otorgamiento de
cargos publicos o a presiones para el acceso a recursos del presupuesto publico; un
aspecto que reflejé la pequefiez y ausencia de estatura histérica de esos sectores
frente a los propésitos mayores del Acuerdo de paz. En todo caso, debe tenerse
en cuenta que el Congreso no es un érgano homogéneo y que en la fase de im-
plementacién temprana hubo sectores democraticos y progresistas que asumieron
con toda consecuencia el compromiso de cumplir los acuerdos atendiendo a sus
contenidos. Sin su concurso, el trimite legislativo hubiese sido atin mas complejo y
hubiese podido conducir a una configuracién temprana de la perfidia.

El rol desempefiado por la Corte Constitucional en la fase de imple-
mentacién temprana fue también diferenciado. Se le abona la declaratoria de
constitucionalidad de la refrendacién del Acuerdo renegociado realizada por el
Congreso, con la cual se perfeccionaron las condiciones normativas para una
implementacién ajustada al orden constitucional. Asimismo, la constituciona-
lidad de la absoluta mayoria de desarrollos normativos producidos durante los
primeros 18 meses de la implementacién. En ese sentido, la postura de la Corte
fue fundamental para enfrentar la “guerra juridica” promovida por los detrac-
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tores del Acuerdo de paz, dado que con ella se buscaba desproveer lo acordado
de cualquier fuerza vinculante. Para efectos del proceso de implementacién,
concebido en perspectiva de mediano y largo plazo, la sentencia sobre el “blin-
daje juridico” del Acuerdo (C-630 de 2017) merece especial mencién, pues ella
establecié los pardmetros de una implementacién ajustada a los textos de lo
convenido durante los siguientes tres gobiernos. Por otra parte, no obstante,
la Corte afecté negativamente el curso de la implementacién temprana con
el ya sefialado fallo que limité los alcances del procedimiento de fast track. E
igualmente ha producido modificaciones al Acuerdo de paz a través de la mo-
dulacién de sus fallos, entre otros, los de constitucionalidad de la creacién de la
JEP y de sus leyes estatutaria y de procedimiento.

La Fiscalia General de la Nacién, por su parte, se ha erigido hasta
el momento, en concurso con los sectores mds retrégrados del Congreso y
de la derecha mds extrema en general, en la institucién del poder judicial
destinada al saboteo sistemdtico de la implementacién del Acuerdo. A través
de enrevesadas argumentaciones, su labor buscé desnaturalizar la JEP como
solucién de justicia transicional, promoviendo su desprestigio y desvertebra-
miento. Ademds del endurecimiento de las condiciones de comparecencia
de los exintegrantes de las FARC-EP y de la ruptura de la simetria en el
tratamiento a los miembros de las fuerzas militares y de policia a favor de
estos ultimos, entre otros, la Fiscalia logré imponer en el Congreso la exclu-
sién de la obligacién de comparecencia de los llamados terceros civiles en el
conflicto, eufemismo que en realidad se refiere a altos funcionarios publicos,
empresarios, terratenientes, afectando de manera sensible el propésito de la
JEP de contribuir al esclarecimiento de la verdad y, con él, de avanzar en el
reconocimiento de los derechos de las victimas del conflicto. El accionar de
la Fiscalia también se encaminé a impedir que la Unidad de Investigacién
Especial creada por el Acuerdo tuviera la autonomia y los alcances necesa-
rios para desarrollar el propésito de contribuir al desmonte de estructuras
de caricter paramilitar, asi como para sembrar y propagar la semilla de la
inseguridad juridica entre los exguerrilleros y exguerrilleras, a través de los
montajes judiciales, como el que en su momento fue orquestado en el caso
de Jests Santrich, en concurso con la DEA y el Departamento de Justica de

los Estados Unidos.

Si se hace abstraccién de los roles especificos de cada uno de los poderes
publicos y se situa el andlisis en la dimensién sistémica y del Estado, se pueden
hacer varias constataciones sobre la fase temprana de la implementacién:
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Se ha evidenciado la naturaleza de clase del Estado y su esencia como
relacién social expresiva de la contradiccién y el conflicto inherente
al orden capitalista vigente en el pais. En efecto, al tiempo que la
implementacién del Acuerdo de paz ha presionado a la reforma, se
ha enfrentado a una organizacién estatal del poder y la dominacién
dispuesta para la preservacién del orden existente y resistente al cam-
bio. De la misma manera, se han expresado, de un lado, fuerzas y
concepciones politicas (y juridicas) consecuentes con el principio del
pacta sunt servanda y abiertas a la l6gica reformista del Acuerdo de
paz, mientras que otras han oscilado entre la pretensién del abierto
desconocimiento de lo convenido o de su revisién con diferentes gra-
daciones, por el otro. Con la implementacién se ha intensificado la
contradiccién entre reforma y reaccién.

Esa misma contradiccién se ha expresado y se viene desarrollando
en el conjunto de la organizacién social. La misma se manifiesta
politicamente entre las fuerzas y partidos politicos de las diversas
expresiones de la derecha, que han centrado su accionar en el pro-
p6sito de bloquear y llevar el Acuerdo de paz y su implementacién
al fracaso, y sectores democriticos y progresistas, que reconocen su
significado histérico, pero con diferenciaciones en su valoracién, los
cuales abarcan desde la concepciones que lo interpretan simplemente
como el instrumento que condujo al desarme de las FARC-EP y a
la generacién de condiciones para la superacién de la violencia, hasta
visiones que le reconocen su potencial transformador y abogan por
su desencadenamiento. No obstante, es dificil elaborar una cartogra-
fia definitiva de las fuerzas politicas en contienda, pues también hay
posturas ambivalentes en algunos casos.

El espectro de la derecha es liderado por su vertiente mds extremis-
ta, el Partido Centro Democritico, al que se agregan sectores de las
iglesias pentecostales y de los partidos Conservador, de la Unidad
Nacional, Cambio Radical y Liberal. Por el lado de los apoyos dife-
renciados al Acuerdo de paz y la implementacién se encuentran el
Polo Democritico, el Partido Verde, Mais, el “progresismo”y también
importantes sectores de los partidos del establecimiento, asi como
movimientos politicos y sociales, de pueblos étnicos, de derechos hu-
manos y de las mujeres, entre otros. A los que se agrega el partido de
la FARC, tras su congreso constitutivo de finales de agosto de 2017.
Esa conformacién heterogénea de fuerzas politicas y sociales, pero
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alineadas en esos dos grandes campos en lo que concierne al Acuerdo
de paz y su implementacién, ha estado marcada por una contienda
politica e ideoldgica aguda e intensa, en la que el debate sobre la paz
ha exhibido posturas incluso de alcance sistémico.

De parte de los sectores mis a la derecha del campo politico se han
hecho ingentes esfuerzos por imponer un “estado de opinién”en con-
tra del Acuerdo de paz y la implementacién. En concordancia con las
estrategias desarrolladas por la derecha a nivel global, se han activa-
do y desplegado estructuras complejas y diversas de produccién de
informacién y comunicacién, en las que la mentira y su reiteracién,
la validacién de realidades virtuales inexistentes y la generacién del
miedo se han constituido en pilar fundamental para construir base
social y concitar apoyos de los sectores mas pobres de la poblacién
y de las capas medias. Las técnicas fascistas de la comunicacién y la
propaganda se han erigido en factor nodal de la accién politica, con
resultados nada despreciables, como se expresa en la entronizacién
cultural del discurso fandtico y de una suerte de “fascismo social”.

Los grandes poderes econémicos y los gremios del capital, vistos de
conjunto, han mantenido en lo esencial las mismas posturas mostra-
das durante el proceso de didlogos y negociaciones. Con excepcién
de los poderes ligados al latifundismo improductivo y ganadero y a
los agronegocios, de abierta y explicita oposicién, han acompafiado el
Acuerdo de paz y su implementacién siempre y cuando no se aprecie
una afectacién del régimen de propiedad y de sus ganancias ni de la
organizacién del poder y la dominacién de clase. Aunque es evidente
la existencia de facciones que propugnan por impulsar procesos de
modernizacién capitalista, pues consideran que este puede mejorar
las condiciones de acumulacién y con ello de la insercién en la econo-
mia capitalista mundial, también lo es la tendencia a la preservacién
del statu quo y a la reproduccién del régimen de privilegios que ha
permitido histéricamente su enriquecimiento. Por ello, no hay lide-
razgos explicitos de los poderes econémicos fundados en una valora-
cién mids activa de las “consecuencias econémicas de la paz” o a favor
de la implementacién de los acuerdos.

En el mismo sentido ha de valorarse el papel del capital transnacio-

nal en la fase de implementacién temprana. Sobre la premisa general
de que el Acuerdo de paz generaba mejores condiciones para la in-
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version extranjera y posibilitaba la llegada a territorios en los que su
presencia no habia sido posible por la dindmica de la confrontacién
armada, su posicién ha sido mds bien de expectativa y a la espera de
que se desate el nudo de contradicciones propias de la implementa-
cién del Acuerdo de paz. También en este caso, la implementacién
se desenvuelve en medio de la contradiccién entre las mejores condi-
ciones para la acumulacién y la generacién de un nuevo régimen de
resistencias y luchas sociales y populares que puede actuar en sentido
opuesto.

Para los sectores articulados con la economia corporativa transna-
cional de las sustancias sicotrépicas y con otras “economias ilega-
les”, que han constituido “zonas grises” de la acumulacién capitalista
por su articulacién con diversas expresiones de la “economia legal”
y construido redes complejas del poder territorial junto con secto-
res del latifundismo y de la propia institucionalidad del Estado, la
implementacién del Acuerdo de paz conlleva una afectacién de sus
intereses en cuanto implicaria no solo la tendencia a la normaliza-
cién y la superacién de actividades econémicas consideradas ilegales,
sino también la pérdida de poder politico y de control social sobre la
poblacién en los territorios. Ello incluiria, ademads, la limitacién del
ejercicio de la violencia por cuenta de aparatos armados de cardcter
paramilitar que, al tiempo que han cumplido una funcién de protec-
cién de esas economias, se han constituido histéricamente en baluar-
tes de la preservacién del orden de dominacién de clase existente,
especialmente en los territorios.

La postura del gobierno de los Estados Unidos ha estado mediada por
dos consideraciones principalmente. En una dimensién estructural y
sistémica, el apoyo inicial al Acuerdo de pazy ala implementacién se
considera que seria extensible hasta el punto en el que se garantice el
rol que le ha sido asignado a nuestro pais en la estrategia geopolitica
de esa potencia imperialista para el mantenimiento de sus posiciones
en el Mar Caribe, Centro y Suramérica, asi como para la contencién
de la “amenaza” que representarian sobre todo Cuba y Venezuela,
pero también los movimientos sociales y populares de la regién. En
ese aspecto, su preocupacién ha sido por una implementacién con-
trolada, que no afecte la estabilidad de la dominacién de clase. Por
otra parte, la implementacién fue comprendida en el componente de
“solucién al problema de las drogas ilicitas” como una posibilidad de
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articulacién con la “politica antidrogas” de ese pais; de ahi la actitud
permisiva inicial frente a la sustitucién voluntaria de cultivos de uso
ilicito, que se terminé endureciendo con las exigencias para el retor-
no a la aspersién aérea de gliflosato, asi como con las presiones sobre
la JEP y las actuaciones tendientes a desdibujar su rol.

Por otra parte, debe sefialarse que en la implementacién temprana la
comunidad internacional ha jugado un papel central. Especialmente los paises
garantes, Cuba y Venezuela (con su asistencia permanente a la CSIVI) y la Or-
ganizacién de las Naciones Unidas a través del Consejo de Seguridad y de las
Misiones Verificacién (la primera, del cese al fuego bilateral y definitivo y de la
dejacion de armas; la segunda, de la reincorporacién integral de las FARC-EP)
se han constituido en factor indispensable y de presién implicita para el cum-
plimiento de las obligaciones del Estado colombiano a la luz del derecho inter-
nacional; al mismo tiempo, su funcién ha contribuido de facto a contrarrestar
las fuertes presiones de los sectores mds retrégrados del establecimiento, que
han pretendido una consumacién temprana de la perfidia. Desde luego que en
el caso de las Naciones Unidas y de sus agencias, como lo es también en el caso
de la Unién Europea y de numerosos paises que han acompafiado la implemen-
tacién del Acuerdo, ademds de reconocidos propésitos altruistas, también son
identificables intereses especificos. Para la ONU, el Acuerdo de paz es uno de
los pocos casos de acompafiamiento internacional exitoso, en un contexto en
el que su rol en resolucién de conflictos continda siendo cuestionado. Para la
Unién Europea, el Acuerdo de paz y su implementacién también representan
un mejoramiento del “clima de las inversiones” para sus paises miembros.

Finalmente, dado el muy corto horizonte temporal de la “implementa-
cién temprana’, el mayor énfasis para su valoracién descansa en lo que se podria
definir como el “alistamiento inicial”: desarrollos normativos, algunos ajustes
institucionales, medidas y acciones de politica piblica y puesta en marcha del
sistema de prestaciones bdsicas de la reincorporacién socioeconémica. En ese
sentido, y al sustraerse de desarrollos especificos y hechos puntuales, es posible
hacer las siguientes formulaciones:

1. Se asisti6 al disefio y aprobacién de desarrollos normativos impor-
tantes que se tradujeron en la irrupcién de un nuevo orden cons-
titucional y legal que habilité condiciones diversas y diferenciadas
para el proceso de implementacién. Tal orden, muestra en todo caso
evidentes limitaciones derivadas, por una parte, de las alteraciones
introducidas al texto de lo convenido vy, por la otra, del incumpli-
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miento de las obligaciones por parte del Estado en lo concerniente a
aspectos nodales del Acuerdo como son, entre otros, los relacionados
con la Reforma Rural Integral y la Participacién Politica, que hacian
parte de los compromisos listados de la implementacién temprana.

Es apreciable el inicio del quiebre de la integralidad del Acuerdo, asi
como de la concebida secuencia y sincronia de la implementacién,
con una marcada tendencia a reducirlo al predominio de una solu-
cién de justicia de sometimiento de las antiguas FARC-EP y sus
integrantes al proceso de reincorporacién y a la Jurisdiccién Especial
para la Paz. En ese aspecto, desde el punto de vista sistémico, se em-
pezaron a sentar las bases para desproveer el Acuerdo de su potencial
transformador y reducirlo en lo esencial al “desarme” de las FARC-
EP. Sin dejar de reconocer, desde luego, el disefio y puesta en marcha
de numerosas medidas y acciones, que por sus caracteristicas son en
todo caso de dificil articulacién y no corresponden, por tanto, a la
coherencia y consistencia que el Acuerdo de paz les quiso introducir
con el principio de integralidad.

El inicio del quiebre de la integralidad del Acuerdo, ademids de afec-
tarlo en sus propésitos transformadores, empezé a alterar la concep-
cién y las condiciones de la reincorporacién integral. El Partido de la
FARC tuvo que acudir a las elecciones de 2018 sin que se produjesen
las disposiciones de la participacién politica y apertura democratica
mandadas por el Acuerdo. A la reincorpacién socioeconémica se le
comenzd a estrechar el marco al pretender reducirla a prestaciones
econémicas y a la formulacién de proyectos productivos de super-
vivencia, sin articulacién con el conjunto del Acuerdo y, particular-
mente, con aspectos relacionados con la Reforma Rural Integral y la
sustitucién de cultivos de uso ilicito.

Se fue incubando y tuvo algunas ejecutorias la idea de una renego-
ciacién de facto del Acuerdo sin la intervencién de una de las partes
contratantes del mismo, las FARC-EP, devenidas entre tanto en el
partido de la FARC, con la que el establecimiento buscaba imponer
lo que en su momento no habia logrado en la Mesa de Conversa-
ciones, ni en el propio Acuerdo ni en la renegociacién que provocé
la derrota del plebiscito. El caso de lo ocurrido con la JEP es lo més
ilustrativo al respecto.
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5. Se evidenci6 que para los sectores de las clases dominantes més com-
prometidos con la guerra y los procesos de victimizacién que ella ha
producido, mis alld de la presunta amenaza sistémica que contendria
la implementacién del Acuerdo, la mayor preocupacién descansa so-
bre las posibilidades que este representa -pese a las limitaciones im-
puestas- para avanzar en el proceso de esclarecimiento de la verdad
histérica, en la identificacién de las maltiples responsabilidades y en
su derivado (y obligado) reconocimiento, incluidas las sanciones pre-
vistas.

6. Con los multiples incumplimientos se empezé a delinear la tenden-
cia a la perfidia estatal, pero al mismo tiempo se fueron configurando
numerosas expresiones de exigencia de respeto al principio del pacta
sunt servanda.

En consideracién a lo anterior, se puede afirmar que, al finalizar el go-
bierno de Santos, aunque el proceso de implementacién registraba avances, su
estado era de precariedad y dibujaba tendencias a la perfidia.

El Acuerdo de paz y su implementacién, mostrados como una inne-
cesaria y traidora concesién al terrorismo y como imperio de impunidad, fue-
ron convertidos en bandera electoral e instrumentalizados electoralmente por
la coalicién de derechas organizada para posibilitar el acceso de Ivin Duque
Mirquez el 7 de agosto de 2018 a la presidencia de la Republica. El programa
del presidente electo prometia que durante su gobierno, atendiendo un princi-
pio de realidad, si bien no se harian trizas los acuerdos, como lo reclamaban los
sectores mds extremistas y recalcitrantes de la derecha, si se asistirfa a su “rees-
tructuracién”y “redefinicién”.

La contracara del resultado electoral mostré una experiencia interesante
de unificacién transitoria de sectores democriticos, progresistas y de izquierda,
que tras largas décadas lograron oponer una candidatura con posibilidades de
triunfo, que se salia de los cdnones del establecimiento. La copiosa votacién
alcanzada por el aspirante presidencial Gustavo Petro, mas de 8 millones de
votos, esto es, el 42 por ciento del total de los electores, seria una de las primeras
evidencias de los efectos del Acuerdo de paz sobre la reconfiguracién del cam-
po politico en Colombia, al mismo tiempo que las pretensiones de reversar el
Acuerdo o de “reestructurarlo” se encontrarian con una importante oposicién.
De esa manera, se constaté una vez mds que el Acuerdo de paz y su implemen-
tacién constituian un campo en disputa en trance de profundizacién.
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El gobierno de Duque y la agudizacién de la disputa por la
implementacion

Surtida la “implementacién temprana” del Acuerdo de paz, la fase
inicial de la implementacién transité hacia un nuevo momento. Del énfasis
inicial que tuvo la implementacién en el desarrollo de un marco normativo
constitucional y legal, que como se sefial6 resulté en un cumplimiento limi-
tado de lo demandado por el Acuerdo, se transité a requerimientos para una
implementacién efectiva a través de disefios de politica publica y de puesta
en marcha de medidas y acciones concretas, algunas de ellas iniciadas con
lentitud y precariedad al final del cuatrienio presidencial anterior.

El comienzo del gobierno de Duque se confronté con la realidad histé-
rico-concreta del Acuerdo de paz y los desarrollos de la implementacién tem-
prana, que a pesar de su precariedad daban cuenta de un proceso en curso,
contrapuesto en lo esencial al proyecto politico de la coalicién de derechas que
habia posibilitado su llegada al ejercicio de la primera magistratura. La op-
cién de un desconocimiento explicito de lo acordado en La Habana, promo-
vida por los sectores mds extremistas de derecha, resultaba inviable politica y
juridicamente. A la existencia de un importante sector de la sociedad que con
gradaciones apoyaba la continuidad del “proceso de paz”, se le sumaba la fuerte
presién internacional, asi como el llamado blindaje juridico del Acuerdo, que
imponia que cualquier propdsito de reversién tuviese que pasar por el Congreso
y el control de la Corte Constitucional. Todo ello llevé al Gobierno a declarar
su compromiso con la continuidad de la implementacién del Acuerdo de paz,
pues la opcién de quebrantar el orden constitucional -a la que no le han faltado
voceros e intenciones- era, como ya se dijo, inviable. La metéfora de un cuerpo
obligado a convivir con algo que se considera una especie de tumor maligno,
imposible de extirpar, es vilida para describir la situacién.

En esa parte del texto se buscan sustentar tres tesis principales, a saber:

1. Hay un doble discurso gubernamental. Por una parte, el que afirma
dar continuidad al “proceso de paz”y la implementacién del Acuer-
do; por la otra, el que habla de definiciones y acciones promovidas
por el propio Gobierno o también de aquellas impulsadas por la coa-
licién de derechas en el Congreso (sin que se marque distancia frente
a ellas), que se encuentran en lo esencial en franco contrapelo de lo
acordado.
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Se asiste a la pretensién de afianzar la tendencia al quebrantamiento
de la integralidad del Acuerdo de paz para reducirlo en lo funda-
mental a un acuerdo de reincorporacién en la modalidad de la ver-
sién contrainsurgente de la “desmovilizacién, desarme y reinsercién”,
acompafiada de un discurso que demanda restriccién de derechos
politicos, castigo y cdrcel para los miembros de la antigua comandan-
cia guerrillera. Asimismo, de una disminucién o distorsién maydscu-
la de los aspectos reformistas del Acuerdo.

Como consecuencia de lo anterior, se desarrolla lo que podria califi-
carse como la pretensién de consumacién de la perfidia, asi se evite,
por razones obvias, presentar lo que viene ocurriendo en esos térmi-
nos.

El eje de la visién gubernamental sobre el Acuerdo de paz descansa
sobre tres premisas bdsicas:

a).

b).

El momento histérico que atraviesa el pais no seria el de la cons-
truccién de la paz derivada de la implementacién del Acuerdo con
las FARC-EP y de la necesaria busqueda de un acuerdo con las ex-
presiones aun existentes de la rebelién armada, especialmente la del
ELN, asi como del sometimiento a la justicia de estructuras armadas
vinculadas especialmente con economias ilegales y poderes locales.
Como consecuencia de ello, la centralidad de la politica guberna-
mental deberia situarse en el restablecimiento de la seguridad (el re-
torno a una versién remozada de la “seguridad democritica”) y en el
logro del imperio de la legalidad (interpretada muy particularmente).
La compleja situacién que vive el pais, especialmente la que se ex-
presa en la acentuacién de la violencia politica, es explicada como
consecuencia del Acuerdo de paz,y no como resultado de su no im-
plementacién. En un torcido ejercicio de historia contrafictica se ha
llegado a afirmar que si el gobierno de Santos hubiera persistido en
la “solucién militar” no hubiera sido necesaria la claudicacién frente

a las FARC-EP.

El Acuerdo de paz seria un acuerdo suscrito por el gobierno anterior,
por tanto, no obligaria al nuevo gobierno, que, por haber surgido de la
voluntad popular plasmada en las urnas, tendria el derecho de realizar
los ajustes que considerase convenientes a fin de hacerlo compati-
ble con los propésitos del programa de gobierno de quien gané las
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elecciones, es decir, del presidente Duque. Se trata, en ese sentido, de
relativizar la obligacién de cumplimiento.

c). En todo caso, frente al hecho histérico-politico del Acuerdo y al
compromiso de implementarlo, el Gobierno poseeria un “margen de
interpretacién’ que supuestamente se derivaria de la ya citada senten-
cia de la Corte Constitucional (C-630 de 2017) mediante la cual se
consolidé el llamado blindaje juridico del Acuerdo. Segun la sesga-
da comprensién de esa sentencia, el Gobierno tendria la facultad de
desarrollarlo e implementarlo ajustindolo a sus propios propdsitos,
desconociendo que la sentencia en mencién le establece limites al
“margen de interpretacién” al indicar que este no puede desatender el
espiritu y la letra de lo acordado.

De estas premisas se puede inferir que la valoracién acerca de un com-
promiso real del gobierno de Duque con el Acuerdo de paz y su implementa-
cién se ha tornado mis dificil y compleja, pues se ha entrado, por una parte, al
terreno de la interpretacién y la argumentacién y, por la otra, al campo del di-
sefio y la evaluacién (preliminar) de las politicas publicas, incluida la financia-
cién, es decir, en dmbitos de mayor sofisticacidon, que demandan conocimiento
y experticia técnica especifica y resultan distantes y de poco interés para las
gentes del comun, capturadas muchas veces por la propaganda politica.

En este escrito se sostiene, que la solucién que ha encontrado el Gobierno
« . g3} . . ., . ., .
para el “si, pero no asi” ha sido la de la simulacién de la implementacién. Simular
es “representar una cosa fingiendo o imitando lo que no es”. Se trata en ese sen-
tido de mostrar que ejecutorias gubernamentales, con las que se pueda construir
alguna relacién con la implementacién, deben ser consideradas como ejecutorias
del Acuerdo de paz y la implementacién, aunque en sentido estricto no lo sean.

La tesis de la simulacion se ha construido a partir de la valoracién a) de
los desarrollos normativos del Acuerdo por parte del gobierno de Duque; b) del
documento “Paz con legalidad”, en el que estaria consagrado el compromiso del
Gobierno con la implementacién y definidas las prioridades del cuatrienio; c)
del Plan Nacional de Desarrollo, especificamente en lo relacionado con el capi-
tulo especifico de la implementacion, y d) en el Marco Fiscal de Mediano Plazo
2019 y el proyecto de Presupuesto General de la Nacién 2020°.

5. En este texto no se pretende realizar un balance detallado de la implementacién durante lo corrido del gobierno de Duque,
sino identificar aspectos que sean de utilidad para sustentar la tesis sobre la simulacién de la implementacién.
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Hasta el momento no es constatable ni un solo desarrollo normativo
significativo de la implementacién del Acuerdo de paz. No se conoce ni un
solo proyecto que el Gobierno haya presentado al Congreso para su trimite
y aprobacién con el fin de superar los déficits que dejé la “implementacién
temprana’ o de dar desarrollo a nuevos requerimientos normativos derivados
de los diferentes puntos del Acuerdo. Lo que si se ha conocido son esfuerzos
por empantanar la implementacién, como fue el caso de las fallidas objeciones
presidenciales a la ley estatutaria de la JEP (Ley 1957 de 2019, finalmente san-
cionada por el Presidente el 6 de junio), o por contribuir al bloqueo a la apertura
democritica y al ejercicio de justicia territorial con su apoyo al hundimiento
del acto legislativo mediante el cual se creaban 16 circunscripciones especiales
territoriales de paz para las victimas del conflicto. El proyecto de acto legisla-
tivo de reforma politica que presentd el Gobierno al Congreso (hundido en el
tramite) no correspondia en sus contenidos a las recomendaciones de la Misién
Electoral Especial.

El documento “Paz con Legalidad™, contrastado con el contenido del
Acuerdo de paz, se caracteriza por una grosera simplificacién que quiebra el
principio de integralidad y lo reinterpreta para ajustarlo a los propésitos mds
generales del Gobierno y a su particular visién del Acuerdo de paz. Esta preten-
sién estd contenida en elaboraciones adicionales en el Plan Nacional de Desa-
rrollo, en el que el Acuerdo es subsumido al “Pacto por la Construccién de Paz:
cultura de la legalidad, la Convivencia, Estabilizacién y Victimas”. Lo mismo
vale para otros temas que podrian considerarse concordantes con su contenido
y que se encuentran dispersos y alterados en su definicién y propésitos en los
numerosos pactos que constituyen el PND en su conjunto’.

Dentro de los aspectos mds relevantes en ese sentido se pueden sefalar:

a). La RRI es limitada en lo esencial a medidas y acciones focalizadas
en los 170 municipios de los Programas de Desarrollo con Enfoque
Territorial (PDT), los cuales tienden a ser desprovistos de su enfoque
de produccién social del territorio, ademds de ser subordinados a la
politica de seguridad que se busca imponer con las llamadas Zo-
nas Estratégicas de Intervencién Integral, creadas por la Ley 1941
de 2018. El lenguaje que ahora se utiliza es el de la “estabilizacién”

6. Ver, Ivin Duque Miarquez, Paz con legalidad, Presidencia de la Republica, 2018, 53p.

7. Al respecto ver, FARC-CSIVI/ Centro de Pensamiento y Dialogo Politico, La Paz ausente. Un Plan Nacional de Desarrollo
(2018-2022) sin capitulo especifico de la implementacion del Acuerdo de paz, Bogotd, 2019, 151 p.
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b).

c).

d).

y la “consolidacién”. Aspectos centrales de la RRI, como el Fondo
de Tierras y la formalizacién de la pequena y mediana propiedad,
aunque se mantienen, no se encuentran dentro de las prioridades,
a lo que se agregan las distorsiones en sus propésitos. El catastro
multipropésito, concebido como instrumento de aclaracién de los
derechos de propiedad, mecanismo de contencién del despojo de tie-
rras y de regulacién del uso de la tierra, asi como de soporte de justi-
cia tributaria territorial, parece ceder en su disefio a las pretensiones
de legalizacién de tierras despojadas o de baldios apropiados por el
poder terrateniente. La jurisdiccién agraria, esencial para avanzar en
la solucién de conflictos, no se contempla dentro de las prioridades.
Los planes nacionales de la RRI se encuentran ausentes.

Los propésitos, medidas y acciones del punto de participacién po-
litica y apertura democrética pricticamente desaparecen. No hacen
parte, en sentido estricto, de la agenda anunciada por el Gobierno.

El mayor énfasis se encuentra en la reincorporacién socioeconémica
de los exintegrantes de las FARC-EP, que bdsicamente es concebida
en términos de preservacién de las prestaciones econdmicas bésicas
y de la “ruta educativa”, de apoyo a proyectos productivos de super-
vivencia y de continuidad de algunos de los Espacios Territoriales de
Capacitacién y Reincorporacién, pero sin respuesta a la necesidad
acceso a la tierra de los exguerrilleros y exguerrilleras devenidos en
campesinos y campesinas pobres ni al propésito de una reincorpora-
cién en comunidad e inmersa en las dindmicas territoriales; y tampo-
co para quienes se han localizado en los centros urbanos.

Los disefios de la solucién al problema de las drogas ilicitas han sido
revertidos en lo esencial. Si bien la politica de sustitucién voluntaria
de cultivos de uso ilicito, por estar ya en marcha, tuvo que ser con-
tinuada, se encuentra estancada en sus propésitos, amenazada por
la erradicacién forzada y los anuncios del retorno a las aspersiones
aéreas con glifosato, asi como por la ausencia de los planes alterna-
tivos de desarrollo a construir con las comunidades, en gran medida
dependientes de los avances (ausentes) de la RRI. A ello se agrega
el peligro de la criminalizacién de las comunidades rurales y de los
productores individuales de coca como consecuencia de la no apro-
bacién de la ley de tratamiento penal diferencial, o por una eventual
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aprobacién no sujeta a lo acordado en La Habana. La concepcién
del consumo de sustancias sicoactivas como un problema de salud
publica tiende ser desplazada por un tratamiento prohibicionista y
punitivo. No se conocen medidas o nuevas disposiciones para afectar
los componentes mds lucrativos del negocio corporativo transnacio-
nal de narcotrifico y la incorporacién de esos capitales a los circuitos
legales de la economia.

e). La politica de victimas es retérica y demagédgica a la vez. Se centra
en un discurso contra la impunidad, que pretende exculpar al Esta-
do, a las fuerzas militares y de policia, a los agentes estatales civiles
y a los agentes privados (terratenientes y empresarios, entre otros).
Al tiempo que se reconoce la “independencia judicial”, se presiona
y desprestigia a la JEP. También se advierten pretensiones de incidir
sobre el informe que viene construyendo la Comisién de Esclareci-
miento de la Verdad, la Convivencia y la No Repeticién; no es cons-
tatable la accién gubernamental para contribuir al esclarecimiento de
la desaparicién forzada realizada por el Estado. A lo cual se agregan
las limitaciones derivadas de la asignacién presupuestal. Hasta el mo-
mento no se conocen lineamientos precisos de la necesaria reforma a
la ley de victimas, tampoco el compromiso fiscal del Gobierno para
compensar su desfinanciacién y rezago presupuestal.

Por otra parte, la obligacién de incorporar un capitulo especifico de la im-
plementacién del Acuerdo de paz en el PND derivé en lo que en este texto se ha
llamado una simulacién. En efecto, en un sentido formal, se incorporé en el Plan
Plurianual de Inversiones un componente especifico de inversiones para la paz
(Plan Plurianual de Inversiones para la Paz), en el que no son identificables las re-
laciones entre las asignaciones por pactos del PND y las asignaciones por puntos
del Acuerdo, asi en la formalidad del plan se constate que habra 37,08 billones de
pesos de inversiones para la implementacién durante el cuatrienio de Duque®. E1
aserto de la simulacién fue demostrado por el componente FARC de la CSIVIy
el Centro de Pensamiento y Didlogo Politico en estudio de reciente publicacién’.

A lo anterior debe agregarse que contenidos del Acuerdo de paz, fun-
damentales para enfrentar la coyuntura (prevista) de intensificacién de la

8. Ver, Ibid.

9. FARC-CSIVI/ Centro de Pensamiento y Didlogo Politico. “De la “Paz ausente” a la “Paz simulada”. Andlisis del Proyecto de
Presupuesto General de la Nacién 2020”, Documento de Trabajo No. 16, Bogotd, agosto de 2019.
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violencia politica contra hombres y mujeres lideres sociales y exintegrantes
de las FARC-EP, orientados a garantizar el ejercicio de la politica y el accio-
nar de la oposicién politica y social, como los desarrollados en el punto 3.4
del Acuerdo de paz, no han sido implementados a plenitud por el gobierno
actual pues parecen estar contrapuestos en algunos aspectos a su politica de
seguridad. Evidentemente una cosa es el sistema de garantias de seguridad
concebido en el Acuerdo y otra la concepcién de seguridad del Gobierno, que
en lo esencial sigue atada a preceptos de contrainsurgencia y de control del
“orden publico”.

En todo caso, son evidentes los esfuerzos gubernamentales por mos-
trar que se estd cumpliendo el Acuerdo de paz; que muchas de las actuales
dificultades serian el resultado de la herencia dejada por el gobierno anterior
y, particularmente, de una ausencia de gerencia publica y de planeacién, en
trance de superacién entre tanto. Los informes oficiales de la implementa-
cién muestran listados de ejecutorias parciales y deshilvanadas, cifras pirricas
si se comparan con el universo respectivo, que no logran (y pueden) proyectar
una idea de implementacién integral ajustada a los compromisos establecidos
en el Acuerdo de paz y su ruta de implementacién, el Plan Marco de Imple-
mentacién'.

Finalmente, y desde otra perspectiva, debe sefialarse que la agudizacién
de la disputa por la implementacién se encuentra atravesada por la disputa por
la verdad histérica y la asuncién de las responsabilidades por lo acaecido en la
larga confrontacién armada. Conforme a la tesis negacionista de la existencia
de un conflicto histérico social y armado, sostenida por el proyecto politico que
inspira al gobierno actual, en virtud de la cual lo que habria ocurrido en Colom-
bia seria una “amenaza terrorista” contra el Estado y el orden social vigente, la
politica actual se sustenta en el propésito de imponer una “verdad oficial™! que
posibilite la exculpacién del Estado y del propio sistema imperante y permita la
condena histérica de la insurgencia armada, asi esta asuma las responsabilidades
que le competen, tal como se ha comprometido a hacerlo, y lo estd haciendo. En
este aspecto, la resistencia sistémica es mayudscula y la pretensién por construir
un “estado de opinién” es mds que protuberante.

10. Ver: Consejeria Presidencial para la Estabilizacién y la Consolidacion, Informe de gestion Agosto 7 2018 — julio 31 2019,
Bogoti, agosto de 2019

11. Una “verdad oficial” que fue quebrada, primero, por los didlogos y negociaciones de La Habana con el Informe de la
Comisién Histérica del Conflicto y sus Victimas, “Contribucion al entendimiento del conflicto armado en Colombia” (2015),
y luego, por el propio Acuerdo de paz por cuenta del Sistema de Verdad, Justicia, Reparacion y No Repeticion, hoy elevado a
normativa constitucional.
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Si el Gobierno no ha ido mds alld en la idea de “reestructurar”el Acuerdo y
de transitar abiertamente el camino de la consumacién de la perfidia -recurriendo
ahora a la simulacién- es porque no ha podido; porque no tiene la capacidad ni la
tuerza politica para hacerlo. El proyecto politico de la coalicién de derechas no es
s6lido ni consistente. Hoy no son solo evidentes las resistencias politicas y sociales
frente a pretensiones de incumplimiento, sino que también se advierte una mayor
aprehensién social de lo acordado, aunque todavia distante de la configuracién
de correlacién politica y social de fuerzas que de manera estable y con propésitos
unificados garantice la integralidad de la implementacién del Acuerdo. Persiste la
situacién de la implementacién como un campo en disputa, sin definicién plena
de la trayectoria futura. No hay fuerza politica para deshacer el Acuerdo, pero tam-
poco la hay para implementarlo a plenitud y desatar su potencia transformadora.

Consideracion final

El destino mds cercano del Acuerdo de paz estd trazado por la urgente
superacién de la violencia politica, asi como por la construccién social colec-
tiva de la verdad histérica, lo cual demanda al mismo tiempo lograr encauzar
la implementacién por su trayectoria reformista y, en lo inmediato, contener
la tendencia a la consumacién de la perfidia que se encuentra en curso con el
gobierno de Duque. Aunque el Acuerdo y su implementacién ha demostrado
capacidad resiliencia, fundada en mdltiples aspectos mostrados a lo largo de
este texto, es evidente que una implementacién ajustada a los preceptos de inte-
gralidad del Acuerdo exige unas condiciones politicas que hoy no estin dadas,
que se encuentran en intensa disputa. La necesidad de un (nuevo) gobierno de
transicién posee plena vigencia.

AAA
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